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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1998 
Partida : Ministerio de lh.cienda 

Miles de $ 

ClIttlne.nóA E«1i16mka 1'ot.1 Bruto 

lNGRESOS lO7.56t.l04 

lngruos dt' Opel"llción 17.465.936 
Venta. de Activo! 87.026 
Transferenci.! 1.979.801 
Otros Ingresos 8.188.982 
Aporte Fiscal 78.291.5R7 
Optl"lldones Años Anteriores 946.353 
S.ldo Inicial de Cl\jll 595.419 

GASTOS 101.561.104 

Gastos en Personal 60.447.827 
Bienes y Sen'idos de Consumo 14.083.956 
Bienes y Serviciol para Producción U165.2S0 
Transferencias Corrientes 9.322.669 
Jnvet'Sión Real 7.428.101 
Transfermciu <U Capita.l 4.886.988 
Servicio de la Deuda Pública 738.622 
Operaciones Años Anteriores 754.517 
Otro¡ Compromisos Pmdientes 20.773 
Saldo Final de CII,jIl 12.401 

152 

TrahSrCf'CIlOa 

1.919.801 

-
-

l.979.801 
-
-
-
-

1.979.801 

-
-
-
-
-

1.979.801 

--
-
-

Total 

105.581.303 

17.465.936 
87.026 

-
8.188.982 

78.291.581 
946.353 
595.419 

105.581.303 

60.447.827 
14.083.956 
9.865.250 
9.322.669 
7.428.101 
2.907.187 

738.622 
754.517 

20.773 
12.401 



Sub-
,...~ 

09 

33 

INGRESOS 

Aporte FiscMI 

GASrOS 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1998 
Partida: Ministerio de Hacienda 

Miles de US$ 

Supcru.ttlldeacUi 
CJa.dnc.d6n EmIlómka de~U::y 

5.000 

5.000 

5.000 

Transrerencias de Capital 5.000 

153 

Tot.1 

5.000 

5.000 

5.000 

5.000 



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1998. 
Partida: Ministerio de Hacienda. 


Miles de $ 


DirecwJI de Servicio Servido de 
Presupuestos Naciolllll de Tesorerías 

AdwUaa8 

5.513.527 16.985.592 13.183.118 

12.335 1l9~578 637.847 3.135 
4.068 5.225 33;440 4.703 20.482 

70.01.5 711.423 620.483 410.476 
211.709 2.508 10;450 24.908 5.225 

5.226.735 2.485.450 30.089.826 15.662.574 12.742.800 
.;.. 105 

17.712 

;. "", ".(,,  ",.. 

GASí'O$.. ,'é'" . 5.513.527 16.985;592 13.183.118 I 

21 1.393.795 2.021.172 22.292.175 14.377.768 8.163.229 
22 510.419 467.568 5~920.197 1.594.425 3.576.519 
,23· 

25 250.041 ·8.379 596.625 29.413 65.519 
31" 709.654 96.164 2.172:337 .•.982.786 1.376.646 

'33 l.909.786 
SO 738.622 
6t. 

···:70···· 
100 ...; 100 100 

'·'D' ;¡:,:~ :~:::..... 100 lS.213 100 '100 :•.... ,\100 
1.010 1.000 lfooo 1.000 U05 



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1998. 

Partida: Ministerio de Hacienda. 


Miles de $ 


¡. 
Sui.
Títu1Q 

", "::..;: "::: ';':".>~:>":.: ", o:. 

01 , ingresoS deOper¡ición 

"{14 Venta de,¡\ctiv"s 

06 . Transferencias 

'07 Otros '1l1gresos ..•. 

09 Aporte FiSCal 

le Oper8d~oes'A6os"Mteriores 
11 . SalMltiidaldeC$ij¡¡, 

GASTos .' .... , , 
. ..". . . 

GastOs eo PersOllal .' 

22 

21 

BieóeS y SetviCiOs'de Consumo 
,23 Bienes yseri'iCic)s'para' .••. 

Ptodúéa6D:.:::: .::/::,:.. ' ":,"
Traosfe ·..·cias'COmeotes ' 

"31 
25 

Inversio' i; ? .:' ..,.. .' 

'33 
 ;::!d~"I:sn:¡:~~& •.'5(1 

OpéracionesAD(¡s Átitericites ", 
,70 
60 

Otros'ComproiñlS4is . 
'PeildieD~·' •.••• ,,:::',,::., .. 


90'" 
 Saldci"FiDrilCitO"!I . 

Cl1sade'. 

Moneda, 


Dirección de 
AproviSionamiento 

dd EStado 

8.441.365 

U80~937 
7.717 

18.963 

632.748 
1.000 

".620.320 
.. 230.866 

6;648.398 
169.243 

16.537 

750.617 

2.000 
3.384 

Superintendencia 
de Valores y 

Seguros 

8.313.207 

121.221 
4.180 

167.404 
Z09A70 

7.809.932.. 

1.000 

8.313.207 

2.513.314' 
364~16t. 

2.257.621 
269.822. 

2.907.187 

100 
1.002 

Superintendencia de Consejo de 
Bancos e Instituciones Defensa dé! 

Financieras EStado 

5~23L088 

6.7'}0.823 940.500 
4.280.270 

- . 

135.712 10.318 

5.231.088';2J3~8U 

2~368.348, ., 4.171.246 
716.296> 703.505 

4.01j~073 143.086 
72.104:, 210.251 

2.0000 1.000 

1.000 1.000 
1.000, 1.000 
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09 
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90 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Secretaría y Administración General (01) 

Secretaría y Administración G~neral 

Item [knominacionc~ 

INGRESOS 
VENTA DEAcnVOS 

41 Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 

79 Otn .. 
APORTE FISCAL 

.1 Libre 
92 Servicio de Ii! Deuda Pública 

SALDO INICIAL HE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transfcrt'nclas al StctOT Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infanti les 

34 Transferencills all¡¡sco 
001 Impuestos 

INVERSION RFAL 
50 Requisitos de Inversión pana Funcionamiento 
73 Inversión Región Metropolitana de Santiago 

SERVICIO DE lA DEUDA PUBLICA 
.1 Dwda Pública Externa 

001 In,,,,,,, 
002 Amoniz<lciones 

OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FlNAL DE CAJA 

GLOSAS : 

01 Dotación ma.'tima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación múima de personal 

PARTIDA , 08 

CAPI1UW , 01 

PROGRAMA 01 

G"" 
N' 

02 
03 

Moneda Nacional 
Miladc S 

3.100.625 
4.068 
4.068 

22.052 
22.052 

3.073.505 
2.334.883 

738.622 
LOOO 

3.100.625 
1.328.929 

510.419 
26.246 
23.117 
23.117 
3.129 
3.129 

495.199 
33.143 

462.056 
738.622 
738.622 
360.814 
377.808 

100 
100 

1.010 

5 

143 
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artfculo 9" de la 
Ley ~ 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta 
dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- MilesdeS . 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
-Milesde$ 

d) Convenios con pe~nas naturales 
- Miles de S 

03 Incluye: 
Capacitación y peñeccionamiento, Ley N" 18.575. 

- Milesde$ 

156 

28.538 
35.425 

6.675 

452.615 

13.217 



Sllb-
Título 

07 

O, 

2' 

Sllb-
TItulo 

O. 

•• 
2. 
31 

33 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Secretaria y Administración General (DI) 

Negociaciones Econónlicas 

{Icm Denomllladone$ 

INGRESOS 
OTROS INGRESOS 

71 Fondos de Terc('l'iIS 
APORTE flSCAL 

•• Ubre 

GASTOS 
TRANSFERENCIA..~ CORRIENTES 

J4 Transferencias al Fisco 
001 Impucsto§ 

3' Aplicación Fondos de Terceros 
010 Convenio de ~peraci6n Técnica CHILE IBIOFOMIN 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Seuetarfa y Administrución Gent'rtll (Ol) 

Programa de Coordinación Proyectos de Gestión 

¡km Denominaciones 

INGRESOS 
TRANSFERENCIAS 

.2 De Olros Organismos del Sector Público 
001 Casa de Moneda de Chile 

APORTE FISCAL 

•• Libre 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
INVERSION REAL 

'3 Estudios pan! Invtrsíones 
TRANSFERENCIAS HE CAPnAl. 

•• Aportes a Organismos del StcCor Público 
007 Servicio de Impuestos Internos 
008 Servicio Nacional de Aduanas 
009 Servicio de Tesorerías 
010 Superintendencia de Valores y Sc~uros 

157 

PARTIDA 08 

CAPlTUW 01 

PROGRAMA 03 

G .... MOIIeda lIi.donal 
N' Miks de $ 

223.795 
189.657 
189.657 
34.138 
34.138 

223.795 
223.795 
34.138 
34.138 

189.657 
189.657 

PARTIDA , 08 

CAPlTUW 01 

PROGRAMA 04 

G"', MoneciJI N.cional ,. Miksde$ 

2.189.107 
70.015 
70.015 
70.015 

2.119.092 
2.119.092 

2.189.107 
64.866 

214.455 
214.455 

1.999.786 
1.999.786 

711.423 
620.483 
410.476 

• 167.404 



MINISTERIO DE HACIENDA PARTIDA , 08 

Dirección de Presupuestos (01) CAP(lVLO , 02 

PROGRAMA , 01 

S,b- """" Tlhllo IIcm Dnomludolle!ll ,. 
INGRESOS 

01 INGRESOS DE OPERACJON 
04 VENTA DE AcnvQS 

41 Activos Físicos 
07 OTROS INGRESOS 

7. 01" .. 
09 APORTE F1SCAL 

.1 Ubre 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL .2 

" BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO .~ 

2S TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
31 Tnmsrcnncias al Sector Privado 

001 Sal3S Cunas y/o Jardines Infantiles 
~ Transrrn:ncias al Fisco 

001 Impuestos 
31 INVERSION REAL 

5. Requisitos de Inversión para Funcionamiento . 3 

" Invcl"5lón Reglón Metropolitana de Santiago 
70 OTROS COMPROMISOS PENDJEI'ffES .. SALDO FlNAL DE CAJA 

GLOSAS: 

o 1 Dotación má:<ima de vehículos 

02 Incluye: 
3) DotlCión mi:tima de personal 

b) 

o) 

d) 

No quedan incluidos en esta dolación los cargo~ de planta no 
desempeñados por el titular, el cual conserva su cargo por aplicación del 
inciso segundo del artículo 82 de la Ley N" 18.834. 
No regirá la limitación e.c¡tablecida en el inciso segundo del artículo 9° de la 
Ley ~ 18.834, respecto de los empleos ;¡ contrata incluidos en esta 
dot3ción. 
Horas utraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 
Autorización máxima para go.stos en ·vláticos, en territorio nacional 
- Miles de S 
Convenios con pcrsonac¡ naturales 
- Miles de S 

158 

MOKda NadouJ 
Mlksde$ 

2.609.556 
l2.335 
5.22.5 
5.225 
2.508 
2 • .508 

2.485.4.50 
2.485.4.50 

164.038 

2.609 . .5.56 
2.021.172 

467.568 
8.379 
6.615 
6.615 
1.764 
1.764 

96.164 
82.385 
13.779 
15.273 

1.000 

~ 

16~ 

50.000 
123.179 

3.410 

115.853 



03 a) Las adquisiciones, lInpre.<;iones J c fonnuhrios, follttos oficiales y 
materiale.<; para Jos mismos, podrán efectuarse sin la intervención de la 
Dirección de Apro\'lSionamiento del Estado. 

En Bienes y Servicios de Consumo; 
b) Incluye : 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley W 18.575. 
- Miles de S 

e) El Servicio, podrá proporcionar con cargo a estos recursos, en el periodo 
julio a noviembre con motivo de la preparación del Proyccto de Ley de 
Presupuesto.~, refrigerios en Jos días s!ibado, domingo y festivos y en 
horario a continuadón de la jornada ordinaria, a los funcionarios que 
participen en ella. 

d} Con cargo al hem respectivo de este subtítulo. la Dirección podrá contratar 
la realización de estudios e investigaciones que considere necesario para 
una mejor asignación y utilización de los recursos financieros del Estado. 
sean de ámbito nacional, regionaJ o sectorial 

e) A los item de este subtítulo, podrán imputarse todos los gastos que sean 
necesarios para eftauar la evaluación de los programas de los servicios 
publicos, mcluidos coO\'enios oon personas naturales, por un monlo anual 
de $ 200.000 miles. 

18.288 

MINISTERIO DE HACIENDA PARTIDA 08 

Sen'icio de Impuestos Internos (OI) CAPI11JLO , 03 

PROGRAMA 01 

Sub- G~y Monlllla Nadonal 
Titulo ,,~ Iknominaclones .' MlklIdc $ 

INGRESOS 30.982.834 
01 INGRESOS HE OPERACJON 119.578 

'" VENTA DE AcnVOS 33.440 
41 Activos }o'fs.icos 33.440 

O. TRANSFERENCIAS 711.423 
.2 De Otros O'1tanismos dtJ Stdor Pliblico 711.423 

001 Programa de Coordinxión Proyectos de Gestión 711.423 
01 OTROS INGRF..'\OS 10.450 

" Otro, 10.450 
O, APORTE FISCAL 30.089.826 

91 Ubre 30.089.826 
10 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 105 
11 SAl.DO INICIAl, DE CAJA 17.712 

GASTOS ' .. - 3D.982.534 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 22.292.175 
22 BIENJ.:s y SERVICIOS DE CONSUMO 03 5.920.197 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 596.625 

JI Transrercncias al Stctor Privado 592.551 
001 Salas Cunas ylo lardine.~ Infantiles 81.497 
151 Program3 de Reavalüos de Bienes Raíces 04 511.054 

159 

--



2S 

31 

60 7. 
9. 

34 Tnmsftrt'tlcias 1011 Fi~o 
001 Impuestos 

lNVERSJON RF.AL 
50 Requisitos de Inversión pan Funcionamiento 
51 Vthículos 
53 Estudios para Inversiones 
73 Inversión Rqión Metmpolilanll. de Sanfiago 

OPERAOONES AÑos ANfERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS, 

01 Dotación máxima de vehfculos 
02 Incluye: 

a) Dotación mátima de personal 

b) 

e) 

d) 

No regirá la Iimil3c\ón establecida en el inciso segundo del artículo !r de 
la Ley W 18.834, respecto de los empleos a contrata mcluidos en esb 
dotación. 
Hora.'l extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de S 
Autorización má..üma para gastos en viáticos, en territorio nacional 
- Milesde$ 
Convenios con personas naturales 
- Miles de S 

03 Incluye: 
Capacitación y peñeccionamiento, Ley N" 18.575. 

- Milesde$ 
04 Con estos recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos, incluso en persona!. 

relacionados con los Programas de Reavalúo de Bienes Raíces. 

4.074 
4.074 

2.1n.331 
902.444 
80.465 

714.998 
474.430 

1 •• 
1 •• 

LODO 

87 

2.679 

952.324 
2085538 

582.532 

591.485 

391.100 

MINISTERIO DE HACIENDA PARTIDA , 08 

Servicio Nacional de Aduanas (O 1) CAPlTUW 04 

PROGRAMA : 01 

,.0- G .... MOReda Nadoaa1 
TIMo It= Dotnomlnadone, ,. MI~deS 

INGRESOS 16.98.5.592 
.1 INGRESOS DE OfERACION 637.847 
04 VENTA DEACfIVOS 

00, 

4.703 
41 Activos Físicos 4.703 

•• TRANSFERENCl.o\S 620.483 
.2 De Otros Oraanlsmo5 del Stdor Público • 620.483 

008 Programa de Coordinación Proyectos de Gestión 
. • ·4 

620.483 
.7 OTROS INGRESOS 24.908 

79 Ot ... , 24.908 
.9 APORTE FlSCAL 15.662.574 

160 



O, '1 Ub" 
II SAI~DO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transfucncias al Sector Privado 
001 SaJas Cunas y/o Jardinrs Infantiles 

34 Transfcn:nclus al Fisco 
001 Impuestos 

3t INVERSION RFAL 

5' Requisitos de Invt'rsión para Fundonamlrnto 
SI Vrhículos 

" Estudios par.l Inversiones 
6S Innrsión Rtgión V ,. Invrrsoionrs no Rrgionnlizables .. OPERACIONES AÑOS ANTERlORF.5 ,. OTROS COMPROMISOS PENDlEl\'TES .. SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) DOllción maxim) do! ptrsonal 
b) Horas extraordimrias año 

- Número dr horas 

,) 
- Milesde$ 
Autori7-3don máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
- MilesdcS 

d) Convenios con personas naturales 
-MiJesde$ 

03 Incluye: 

S,1>-
Título 

01 
04 

06 

Capacitación y perfeccionamiento. Ley N" 18.575 
-Milesde$ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Itc:m 

41 

Strvicio de Tesourías 

SeMlicio de Tesorerías (01) 

Deaom!nacronc:'l 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACn\'OS 
Al'tlvos FiiicDS 
TRANSFEIU:NCIA'i 

161 

15.662 . .574 
3.5.l}77 

16.98.5.592 
01 14.377.768 
03 1.594.425 

PARTIDA 

29.413 
18.316 
18.316 
11.097 
11.097 

982.786 
166.985 

17.585 
623.601 
143.265 
31.3.50 

tOO 
tOO 

1.000 

41 

1.290 

169.686 
178,863 

1.705.309 

349.071 

232.314 

: 08 

CAPITULO 05 

PROGRAMA : 01 

GkI$II Moneda Nlelo.al ,. MileJd~ " 

11.719.106 
3.135 

20.482 
20.482 

410.476 



06 6% 
009 

07 
7. 

O, 

" 11 

De Otros Organismos del Sector PúbJiC1) 
Programa de Coordinación Proyectos de Gestión 
OTROS INGRESOS 
Ot .. , 
APORTEFlSCAL 
Ubre 
SALDO INlCIAL DE CAJA 

GASTOS 

410.476 
410.476 

5.225 
,.zZS 

11.279.388 
11.279.388 

1.000 

11.719.706 
%1 GASTOS EN PERSONAL 02 7.750.491 
%% BIENES Y SERVIOOS DE CONSUMO 03 2.525.845 
%S 

31 
001 

31 

TRANSFERENCIAS CORRJENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas ylo Jardines Infantiles 
INVERSION REAL 

65.519 
65.519 
65.519 

1.376.646 
'O Requisitos de Inversión pan Funcionamiento 03 270.989 
51 Vehfculos 
53 Estudios para InversiODH 
61 Inversi6n Región 1 
6% Inversi6n Región n 
63 Inversión Región m 
64 InYenión Reglón IV 
6S Inversi6n Re:gjón V 
66 Inversión Región VI 
'7 Inversión Reglón VII 
68 Inversión Región VID 

•• Inversión Región IX 
70 Inversión Reglón X 
73 lnvl'rsión Región M_etropolilana de Sanlillgo 

60 OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
.0 SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS: 

o 1 Dotación mbima de VehíOJlos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
no regiri las ¡imitación establecida en el inciso segundo del articulo 9" de 
la Ley tr 18.834 respecto de los empleos a contrata incluidos en esta 
dotación. 
Adicionalmente a la dotación mbima, se podrá contratar hasta 109 
personas para ItlS labores de digitación, sobre la base de program:a.s de 
contratación previamente autorizados por la Dirección de Presupuestos. 

b) Horas extraordinarias afio 
- Número de horas 
- Milesde$ 

<) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
- Milesde$ . 

d) Convenios con peMnas naturales 
-MLlesdeS 

03 Induye: 
a) Capacitación y perfeccionamiento, Ley N" 18.575. 

- Miles de $ 

162 

87.780 
505.079 

13.167 
89.870 
54.053 

6.479 
tlfl.091 
17.775 

1.986 
30.895 
11.756 
8.700 

168.026 
100 
100 

1.005 

42 

1.239 

212.643 
354.977 

96.134 

215.592 

83.469 



b) Además. con estos recursos se pagara a la Casa de Moneda de Chile los 
gastos de elaboración y distribución de especies valoradas fiscales. 

e) Las adquisiciones, impresiones de formularios, folletos oficiales y 
materiales para los mismos, podrán efectuarse sin la intervención de la 
Dirección de Aprovisionamiento del Estado. 

-
MINISTERIO DE HACIENDA 

Servicio de Tesorerías 


Operación Renta (03) 


sa-
TftIdD lteID DeIlomIDadooes 

Glosa 
NI 

Moaeda Nacional 
MiJude$ 

D9 

21 
21 

91 

INGRESOS 
APOKfE FlSCAL 
Labre 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

01 
02 

597.813 
597.813 
597.813 

597.813 
47.810 

550.803 

GLOSAS: 

01 Incluye: 
a) Convenios con personas naturales 

Con cargo a estos recursos se podrá contratar hasta 24 personas : 
-Milesde$ 10.963 

. b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 22.801 
-Milesde$ 34.684 

02 a) El Servicio podrá proporcionar con cargo a estos recursos, en el periodo de 
abril a junio, con motivo de la "Operación Renta", refrigerios en los días 
sábados, domingos y festivos y en horario a continuación de la jornada 
ordinaria, a los funcionarios del Servicio y al contratado a través de este 
programa que participen en ella. 

b) Las adquisiciones, impresiones de formularios, folletos oficiales y 
materiales para los mismos, podrán efectuarse sin la intervención de la 
Dirección de Aprovisionamiento del Estado. 

03 Incluye los recursos a traspasar al Servicio de Impuestos Internos por aplicación 
de la Ley N" 19.398 

-

163 




S"I>-
TiluJo 

O. 

21 
22 

MINISTERIO DE HACIENDA 

JI~m 

.. 

Suvicio de Teso~rías 

Cobranza Administrativa 

Drhomialldone'l 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BrENES Y SER\lCIOS DE CONSUMO 

Gl.OSAS : 

o 1 a) Horas e:uraordinarins año 
- Número de horas 
-Milesde$ 

b) Autori7.ación má.l:ima para ga~:os en v¡;;ticos, en (",rritC'rio nacionll 
-Milesde$ 

PARTIDA , 08 

CAPrTIJLO , 05 
PROGRAMA , 05 

G .... 
N' 

01 
02 

Mlllleda Narioaal 
Mi1esde $ 

865.599 
B65.599 
865.599 

865.599 
364.928 
500.671 

149.120 
181.176 

167.248 
02 Las adquisiciones, impresiones de fonnularios, folletos oficiales )' maleriale:'l para 

los mismos, podrán efectuarse sin [:¡ inle""ención de la Dirección de 
Aprovii>ionamiento del Estado. 

MINISTERIO DE HACIENDA PAR11DA 08 

Casa de Moneda de Chile (00 CAprTIJLO , 06 

PROGRAMA 01 

Sub- ro ... Ma.ed1II Nadoal 
Tltulo It~ Drnomtn,dot,~ N' Miksdc$ 

INGRESOS 9.067.296 
01 INGRESOS DE OPERACION 8.435.583 ... VENTA DE ACfIVOS 5.225 

41 Activos Fisico! 5.225 
07 OTROS INGRF.sOS 24.426 

79 Ot .. , - 24.426 
10 OPERACIONF.,S AÑOS AN'TERlORES JI3.500 
11 SALDO lNlCIAL DE CAJA 288.562 

GASTOS 9.067.296 
21 GASTOS EN PERSONAl. 02 2.526.460 
23 BIENF.8 Y SERVIDOS PARA PRODUCCION 03 3.216.852 

1M 



25 

31 

.. 
70 .. 

31 
001 

34 

50 
51 
54 
73 

•• 

001 
003 

002 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transfcrenciu al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jatdines Tnfantil('l¡, 
Tr-ansfcrem;as al Fisco 
Impuestos 
E:tccdcntes de Caja 
INVERSION RFAL 
RHluiRt05 de Invers.lón para Funcionamit'nlo 
Vehículos 
Maquinarias y Equipos Directamente Productivos 
Inversión Región Metropolitana de Santiago 
TRANSJo'ERENCIAS DE CAPITAL 
Aportes. Organismo.s del Sector Público 
Programa de Coordinación Proyeaos de Gestión 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDlENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS: 

01 Dotación má.:tima de vehlcu!os 
02 Incluye: 

a) Dotadón máxima de personal 
b) Horas e;ttr.lordinarias año 

- Número de horas 
- MiJesdeS 

e) AutorizaciOn máxima para gasto.s en ,,¡:áticos, en tt.rritorio nacional 
- Milesde$ 

d) Convenios con personas naturales 
- Miles de S 

03 Incluye: 

S,b-
Titulo 

01 
04 

07 

l. 
11 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley N* 18.575. 
- Milesde$ 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección de Aprovisionamiento del Estado (01) 

Itcm DenomilUlciollCJ 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACJON 
VENTA DE Acrl\'OS 

41 Activos Fisicos 
OTROS INGRESOS 

79 Otro, 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL UE CAJA 

165 

PARTIDA 

CAPrruLO 

1.729.669 
11.860 
11.860 

1.717.809 
289.614 

1.428.195 
1.521.800 

71.949 
7.315 

1.437.181 
5.355 

70.015 
10.015 
70.015 

5.0 
1.000 
1.000 

8 

399 

28.000 
14.332 

6.383 

970.802 

38.389 

08 

07 

PROGRAMA 01 

G~~ Monedll N3cion~1 
N' Mikldc$ 

8.4"1.365 
7.1110.937 

7.717 
7.717 

18.963 
J8.963 

632.748 
1.000 



" 21 
03 
::S 

31 

60 
70 
.0 

31 
001 

34 
003 

,o 

GASl'OS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERViCIOS DE CONSVMO 
BIENES y SERVICIOS PARA PRODUCaOf'l 
TRANSFERENCL-\S CORRIENTEfi 
Tnmsfen:naas al Set1:0T PrivAdo 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Transferencias al Hsco 
Excedentes de CIja 
INVERSION REAL 
R~qllisit05 de Innrnón para Funcionamiento 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FlNAL DE CAJA 

GLOSAS, 

o 1 Dotación m.i:1:ima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Auloriz.:¡ción máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
- Milesdc$ 

d) Convenios con personas n¡¡furales 
- Miles deS 

03 Induye: 
Capacitación y perfeccionamiento. Ley N'" 18.575. 

- Miles de S 

166 

., 
03 

8.441.365 
620.321} 
23&.866 

6.648.398 
169.243 

5.821 
5.821 

163.422 
163.422 

16.537 
16.537 

750.617 
2.000 
3.384 

161 

7ADO 
1555 

7.800 

19.719 

16.531 



MINISTERIO DE HACIENDA 
Superintendencia de Valores y Seguros (01) 

Moaeda ExtralÚera 
SIlbo- Glosa Moaeda NadouI o..,ertldaa 
TfluIo Item DeDomIIUldones N- Miles de $ D61aru 

Miles de US$ 

INGRESOS 8.313.207 S.• 
01 INGRESOS DE OPERACION 121.221 -
04 VENTA DEACHVOS 4.180 -

41 Ad:ivflS Ffsicos 4.180 -
06 TRANSFERENCIAS 167.404 -

62 De Otres OrpnismflS del Sector Público 167.404 -
010 Programa de Coordinación Proyectos de Gestión 167.404 -

07 OTROS INGRESOS 209.470 -
71 FoodflS de Terceros 209.470 -

09 APORTE FISCAL 7.80,.,32 5.000 
91 LIbre 7.809.932 5.000 

11 SALDO INICIAL DE CAJA l .• -
GASl'OS 8.313.207 5.000 

21 GASTOS EN PERSONAL 02 2.513.314 -
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 364.161 -
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.257.621 -

31 Translerencias al Sector Privado 2.028.629 -
001 Salas Cunas ylo Jardines Infantiles 2.205 -
002 Organismos Internacionales 3.658 -
170 Cuerpos de Bomberos 04 1.587.837 -
171 Ayuda Extraor:dinari.a a Cuerpos de Bomberos 06 434.929 -

34 Traasrereudas al Fisco 19.522 -
001 Impuestos 19.522 -

35 ApUcadón Fondos de Terceros 209.470 -
31 INVERSlON REAL 269.822 -

SO Requisitos de Inversión para Fundonamiento 68.137 -
51 Vehícu.lfIS 7.315 -
53 Estudios para Ioversiones 168.245 -
73 Inversión RegiÓD Metropolitana de Santiago 26.125 -33 
85 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Aportes al Sector Privado 

2.907.187 . 
2.907.187 

S•• 
s.• 

012 Cuerpos de Bomberos 05 2.608.736 5.000 
013 Reparación y Construcciones Menores de 

70 
Cuarteles de Cuerpos de Bomberos 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

06 298.451 
100 

--90 SALDO FINAL DE CAJA 1.002 -

167 




GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Induye: 

a) Dotación máxima de personal 
No regirá la limitación establecida en e! inciso segundo de! artículo 9' de la 
Ley N" 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta 
dolación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Milesde$ 

<) Autorización máxima para gastos en viáticos, en lemlorio nacional 
- Miles de S 

d) Convenios con persona~ naturales 
- Miles deS 

03 Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento Ley N·18.575 

- Miles de S 
04 Estos recursos se distribuirán entre los Cuerpos de Bomberos, mediante resolución 

de la Superintendencia de Valores y Seguros, a proposición fundada de la Junta 
Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile. 

05 Los recursos en moneda nacional, a proposición fundada de la Junta Nacional, 
mediante resolución de la Superintendencia de Valores y Seguros, deberán 
destinarse a la adquisición y renovación de material y a! pago de compromisos 
originados en adquisiciones de años anteriores. 
Con cargo a esta cantidad, y mediante igual proposición podrán además. asignarse 
recursos para el funcionamiento de la referida Junta Nacional y sus organismos 
dependientes, los que deberán señalarse en la respectiva resolución. Por igual 
procedimiento, se podr:i asignar recursos para el funcionamiento de los Cuerpos de 
Bomberos, cuyo monto no podrá exceder del 25% del tolal. 
Las proposiciones fundadas a que se refiere la presente glosa y la anterior. deberán 
basarse en indicadores de actividad o necesidades. Estas proposiciones deberán ser 
presentadas, a mas tardar, el 30 de marlO de 1998. 
La cantidad mensual a entregar durante el primer trimestre y mientras no se cuente 
con las respeóivas proposiciones, no podrá exceder del equivalente de! 80% del 
duodécimo del monto tata! correspondiente. 

06 La distribución de estos recursos se efectuar.í mediante resolución de la 
Superintendencia de Valores y Seguros. a proposición fuudada de la Junta 
Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile. 
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4 

186 

12.000 
15.200 

!.l83 

72.216 

35.179 



MINISTERIO DE HACIENDA 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (01) 

s.1>-
n .. ~ lt= [)n¡omiA.doRe5 

INGRESOS 
01 INGRESOS DE OPERACION 
O. VENTA DE ACIlVQS 

.1 Activos Físicos 
07 OTROS INGRESOS 

79 Otro, 
11 SAJ~DO INICIAL UE CAJA 

GASTOS 
21 GASnOS EN PERSONAL 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 S3.las Cunas '110 Jardines Infantiles 
002 Orgal'limlOS Internacionales 
175 1n.~titu[O de Estudios Bancarios 

3. TrlInsferenclas al Fisco 
001 Impuestos 
003 Excedentes de Caja 

31 IN\'ERSION REAL 
SO Requisitos de Inve~on pan Funcionamiento .. OPERACIONES ANOS AJ'I,'TERJORES 

70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
.0 SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS : 

01 Dotaci6n muim:J. de vehiculos 
02 Incluye: 

a) Dotación mbima de personal 
b) Horas extrnordinari3S año 

- Número de hora.~ 
- Miles de S 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, 0.:0 territorio nacional 
- MlIesdeS 

d) Com'enios con person;¡s na.turalcs 
- Miles deS 

03 Incluye: . 
Capacitación y peñcccionamiento, LC) N" 18.575. 

- Milcsde S 

• 
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PARTIDA 08 

CAPmJLO , 11 

PROGRAMA 01 

C10a 
N' 

02 
03 

MOJIedJo NadoJUlI 
Mibde$ 

7.233.821 
355.300 

1.986 
1.\186 

6.740.823 
6.140.823 

13S.112 

7.233.821 
2.368.348 

716.296 
4.073.073 

13.176 
6.678 
4.630 
1.868 

4.059.897 
9.928 

4 .049.969 
72.104 
72.104 

2.000 
LOOO 
l.000 

s 
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12.651 
17.139 

14.292 

42.200 

43.974 



MINISTERIO DE HACIENDA 
Consejo de Defensa del Estado (01) 

,.h-
TIlaJo 1 .... ~JI()mi.acio.n 

INGRESOS 
07 OTROS INGRESOS 

7. Otros 
09 APORTE FISCAL 

91 Libre 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
!5 TRANSFERENCIAS CORRJENTES 

31 Transrermclas 111 Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o lardineslnfanlilcs 

33 Transrerencias a Otras Entidades Públicas 
080 Aplicaci6n ArtCculo W 3 Ley ~ 19.229 
081 Programa Delegados Ley de Alcoholes 

31 INVERSION REAL 
,o Requisitos de Inversión p:Ull Funcionamiento 
51 VehIculos 
73 Inveni6n Reg.ión Metropolitana d e Santiago 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
70 OTROS COMPROMISOS PENDJ}:NTES 
.0 SALDO F1NAL DE CAJA 

GLOSAS: 

01 Dotación má:cima de vehkulos 
02 Incll1ye: 

a) Dotación mbima de personal 

PARTIDA , 08 

CAPmJLO , 30 

PROGRAMA 01 

G .... ""_tda NIKioJlal 
N' MIIt! de $ 

5.231.088 
940.500 
940.500 

4.280.270 
4.280.270 

10.318 

S.23U88 
02 4.171.246 
03 703.505 

143.086 
11.809 
11.809 

131.277 
32.395 
98.882 

210.251 
139.191 

7.315 
63.745 

1.000 
1.000 
1.000 

4 

432 
No regirá la limitación es::ablecida en el inciso segundo del artículo 9" de la 
Ley N" 18.83-1. respecto de los empleos a contrata incluidos en esta 
dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Numero de boros 
- Mi l e.~ de $ 

e) Autorización máxima p.:lIa gastos en vilticos. en territono nacional 
- Miles de S 

d) Convenios con personas n:llurale.~ 
- Milesde$ 

03 Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N" 18.575. 

- MilesdeS 

170 

's -

6000 
8_864 

21.811 

193.511 

44.935 




